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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son ?, Ininediataniente que los Señores Alcaldes y Secre- > Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se > taríos reciban este Boletín, dispondrán que se fije ; tricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues un ejemplar en el sitio de «costumbre, donde perma- > Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de Ía misma provincia. [Ley de 3 necerá hasta el recibo del número siguiente. i dernaeion, que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre de IS^T.} | î económico.

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SEGGION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Seoolón de Fomento.

Negociado Estadística,

CIRCULAR.

No habiendo remitido los Alcal
des y Seeretarios de los pueblos 
que á continuacioa se citan, los 
estados de vacunación dedos años 
dé 1867 á 72, exigidos por mi auto
ridad en' círcúlares insertas en los 
^oleUnes bficiáles correspondientes 
al 15 de Setiembre último y 3, de 
Noviembre actual, apesar de ha
beríos conminado en la última con 
la multa de 17 pesetas 50 céntimos, 
sí á vuéltá de correo no la cum- 
plian; he acordado que tanto los 
Alcaldes como los Secretarios que 
no han llevado á cabo el citado ser
vicio, hagan efectiva inmediata
mente la multa impuesta en el 
papel correspondiente ^ preyenirles 
que si en el término do 2.° dia no 
renliten los estados de vacunación, 
les someteré á los Tribunales de 
justicia por su desobediencia. ,

Valladolid 1.®; de Diciembre de 
•1874. — EL Gobernador, Ambrosio 
de Villava. ‘

PUEBLOS.

Aimarás.
Becilla de Valderaduey.
Bobadilla del Campo. 
Brahojos de Medina.? 
Casasola de Arion. 
Castromonte. 
Esguevillas. 
Laguna de Duero, 
Mojados. 
Moraleja de las Panaderas. 
Mucientes. 
Olmedo.

Pedrosa del Rey. !
Portillo.
Pozuelo de la Orden.
Puente Duero.
Renedo.
Tordehumos.
Urueña. •
Valbuena de Duero.
Valladolid.
Velascálvaro.
Ventosa de la Cuesta.
Viana de Cega.

Circular NUM. 296.

Los Sres. Alcaldes.de esta pro- 
vincía, Guardia civil y demás, de
pendientes de mí autoridad, proce
derán á la busca y captura de Si
mon del Tio Duque, natural de 
Fombellida, de esta provincia, que 
en el presente mes desapareció de 
la casa paterna, ignorándose su 
paradero, cuyas señas se expresan 
á continuación, y caso de ser habi
do le pondrán á mi disposición.

Valladolid 28 de Noviembre, de 
1874.—EL Gobernador, Ambrosio 
de Villaba. |

■ Señas. j
Edad 11 años, estatura própor- 

cionada á la edad, pejo rojo, ojos 
castaños, nariz pequeña, color bue
no; viste pantalón pana trapeado, 
chaqueta de paño fino muy deterio
rada y va descalzo.

Circular num. 298.

En los primeros dias del mes ac
tual, ha aparecido en Cubillas de 
Duero un caballo desmandado cu
yas señas se expresan á continua
ción, y el cual se encuentra depo- 
sitado en el citodo pueblo. j

Lo que se hace público por medio 
de esta circular para que llegue á 
noticia de su dueño. .

Valladolid 1.® de Diciembre de j 
1874.— El Gobernador , Ambrosios 
de Villaba.

Alzada como de seis cuartas y 
media, pió, fondo rojo, calzón de 
los cuatro pies, con la cruz esqui
lada. .

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

rado del anuncio publicado con fe
cha.....y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras que hay que ejecutar en......  
se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la can
tidad de.... (en letra y en pesetas).

Fecha y firma.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 21 de Diciembre corriente 
á las doce de su mañana tendrá lu
gar en el salón de sesiones bajo la 
presidencia del Sr. Vicepresidente 
de la Comisión provincial, ía adju
dicación en pública subasta de las 
obras necesarias para la construc
ción de esousados en el Manicomio 
provincial por el tipo de 14.137 pe
setas 31 céntimos, con sujeción al 
proyecto y pliegos de condiciones 
que se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta Comisión.

Las proposiciones se harán por 
escrito y en pliegos cerrados según 
el modelo inserto á continuación, 
y solo en el caso que resultasen dos 
ó mas proposiciones completamente 
iguales, siempre, que sean las mas 
beneficiosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores, por el 
tiempo que la presidencia deter
mine.

Para tornar parte en la subasta 
deberá acompañar á los pliegos que 
contengan las proposiciones, un 
documento que acredite haber con
signado en la Depositaría de la Di
putación el 3 por 100 del importe 
total del presupuesto.

Valladolid 1.® de Diciembre de 
1874.—El Vicepresidente, Eusta
quio de la Torre.—Juan Callejo, Se
cretario.

Modelo de proposicio^i.

’D. N. N., que habita en..... ente

' Éldia21 delcorriente rúes alas do- 
ce dé su mañana tendrá lugar ante 
el Alcalde de Portillo la segunda su
basta para la enagenacion de los 
aprovechamientos forestales de los 
montes de su pertenencia, bajo el 
tipo que se fija y con sujeción á las 
mismas condiciones que rigieron 
en la anterior. ;

TIPO.
Peselas.

1000 pinos albares que han 
de cortarse en el monte ■ 
Corbejon y Quemados. . 3200 

2125 quintales métricos de 
, leñas de una corta oli- 

. vacion que ha de hacer- 
se en el monte Tamarizo
Nuevo.............................  3500
Valladolid 1.® de Diciembre de 

11874.—El Vicepresidente, Eusta- 
j quio de la Torre.—Juan Callejo, Se

cretario. '

1 DIPUTACION PROVINCIAL 
h DE VALLADOLID.

El dia 14 del corriente mes á las 
Édoee de su mañana tendrá lugar 
■ ante el Alcalde de Santibañez de 
í Valcorba, la tercera subasta para 
í. la enagenacion de una corta de le- 
j ñas que ha de hacerse en el sitio
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2 . 
llamado Segunda de Matizales, del 
monte Pililla de sus propios, bajo 
el nuevo tipo de 375 pesetas y con 
sujeción á las restantes condicio
nes del pliego que rigió en las an
teriores.

Valladolid 3 de Diciembre de 
1874.—El Vicepresidente, Eusta
quio de La Torre.—Juan Callejo, 
Secretario.

TERCERA SECCION.

NOM. 299.

J^n nombre del Presidente del Poder 
PJecntiro de la Pejjúélica, por la 
gue administra Justicia Pon Isi
dro Psquer, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Pioseco ^ 
su partido.

Por la presente requisitoria, lla
mo, cito y emplazo á Miguel Gi
menez Gutierrez y Santiago Rodrí
guez Gonzalez, vecinos de Santa 
Eufemia, casados, jornaleros, de 
cuarenta y cincoy cuarentay nueve 
años de edad respectivamente, 
procesados en la causa que instruyo 
sobre robo en la casa de Eduvigis 
Santos de la propia vecindad, veri
ficado en la mañana deP trece de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y tres, á fin de que se presenten en 
este Tribunal á ampliar las decla
raciones de inquirir que tienen 
prestadas, dentro de los diez dias 
posteriores al en que se publique 
este documento en la Gaceta de Ma
drid, y los apercibo con declararlos 
rebeldes y proceder contra ellos á 
lo que haya lugar, si trascurrido 
dicho plazo no lo verificaren.

Dado ea Rioseco á veintiocho de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Isidro Es^uér. 
Por mandado de S. S., L. Mariano 
Párriga.

NuM. 270.

Pn nomhre del Presidente del Poder 
PJecutiro de la PepúiUca, por la 
que administra justicia Pl Gr. Pon 
Pamon Pscalada y Carabias, laoí 
de primer instancia de esta villa 
p su partido.

Por la presente primera y única 
requisitoria se cita á Bonifacio Ma
teos Lopez, cuyas señas se estam
pan á continuación, que se dice am
bulante en las provincias de Valla
dolid, Salamanca y Estremadura, 
á fin de que á término de diez dias 
se persone ante este Juzgado á 
prestar una declaración en la causa 
que se sigue por robo y secuestro 
de Don Francisco González Huebra, 
vecino de Alberca, previniéndole 
que de no hacerlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Sequeros y Noviembre 
'diez y seis de mil ochocientos se

tenta y cuatro.—Ramón Escalada y 
Carabias.—Por su mandado, Juan 
Vicente Martin. .

Peñas del Ponifacio Mateo lopeai.

Es buen mozo, encarnado y como 
de cuarenta y cinco años, vistien
do pantalón abierto con botones, 
chaleco cerrado con dos hileras de 
botones de quincalla, reloj con ca
dena de plata y á su conclusion dos 
bellotas del mismo metal, capa cor
ta, paño fino fuerte, color castaño 
chaqueta lisa de paño verde de cue
llo vuelto, sombrero portugués con 
hevilla blanca y tratante en pieles. 

NuM. 262.

Pon Juan Martin Carreño, Pscrióano 
del juzgado de primera instancia de 
esta villa de Olmedo.

Doy fé: que en el incidente de 
pobreza seguido en este juzgado y 
por mí testimonio á instancia de 
Doña Casilda Blanco Serrano, veci
na de Pozaldéz, representada por el 
Procurador Don Gil Barrera, para 
litigar contra Don Alvaro Rodrí
guez Delgado, vecino de Ceinos de 
Campos, sobre reclamación de uña 
casa, ha recaído la sentencia que 
con su pronunciamiento á la letra 
dice así:

Pentencia.

En la villa de Olmedo á diez y 
nueve de Octubre de mil ochocien
tos setenta y cuatro, el Señor Don 
Julián Cernuda y Cernuda, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto el an
terior expediente promovido por 
Doña Casilda Blanco Serrano, veci
na de la villa de Pozaldez, en so- 
licicitud de que se la declare pobre 
para litigar contra Don Alvaro Ro
dríguez Delgado, vecino de Ceinos 
de Campos, y

Resultando qué por el procurador 
Don Gil Barrera Salinas, en legítima 
representación de la Doña Casilda 
Blanco, y en virtud de escrito pre
sentado en veinticuatro de Julio 
último, se ha promovido incidente 
pretendiendo se declare pobre á su 
poderdante por carecer de bienes y 
con objeto de oponerse á la deman
da entablada contra la misma por 
el expresado Don Alvaro.

Resultando que conferido trasla
do por término de seis dias del in
cidente referido al demandado, le 
fué notificado en persona en trece 
de Agosto siguiente según aparece 
de las diligencias obrantes al fólio 
sexto de estos autos sin que en di
cho término se presentára á opo
nerse.

Resultando que acusada que fué 
la rebeldíaal expresado Don Alvaro, 
se mandó que en lo sucesivo se en
tendieran las demás actuaciones que 

' ocurrieran con los extraños del Juz- !

gado, conforme á lo dispuesto en el 
artículo mil ciento ochenta y uno 
de la ley de Enjuiciamiento civil, lo 
cual se hizo saber tambien al de
mandado y despues se mandó cor
rer el traslado por igual término 
de seis dias al Promotor Fiscal del 
Juzgado.

Resultando que recibido á prue
ba este incidente, de la practi
cada por la Doña Casilda, aparece 
justificado plenamente por tres 
testigos y certificación del Ayunta
miento que dicha señora, carece de 
bienes y no ejerce industria ni paga 
contribución por ningún concepto.

Considerando que según el artí
culo ciento ochenta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento civil, deben los 
Tribunales declarar pobre para li
tigar á los que como en el presente 
caso se hallan comprendidos en el 
mismo.

Fallo: que debo declarar y decla
ro pobre para litigar contra Don 
Alvaro Rodríguez Delgado, á Doña 
Casilda Blanco y Serrano, á quien 
se la ayude y defienda como tal y 
con derecho á gozar dedos benefi
cios otorgados á los de su clase 
por el artículo ciento ochenta y uno 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, que se hará 
saber al Señor Promotor Fiscal y 
en los Extradós del Juzgado,' ha- 
ciéndose además notoria en el Po~ 
letin opcial de la proviucia, (ion- 
forme á lo ordenado en el artículo 
mil ciento noventa de la expresada 
ley, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Julian Cernuda.

Pronunciamiento. Dada y pu
blicada fué la sentencia que ante
cede por el Señor Don Julian Cer
nuda y Cernuda, Juez de primera 
instancia de esta villa de Olmedo 
y su partido, estando celebrando 
audiencia pública hoy diez y nueve 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cuatro, de que yo el Es
cribano doy fé.—Ante mí, Juan 
Martin Carreño.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto literalmente conviene con su 
respectivo original obrante ea el 
expediente de que se ha hecho mé
rito, doy fé á que me remito. Y pa
ra que conste cumpliendo con lo 
prevenido y tenga lugar la inser
ción de la anterior sentencia en el 
Poletin opcial de esta provincia, 
expido el presente que signo y fir
mo en esta villa de Olmedo á diez 
y nueve de Octubre de mil ocho
cientos setenta y cuatro. — Juan 
Martin Carreño.

NuM. 291.

P. Leoncio Podriguez Lafuente, Juez 
municipal de Magorga g su término.

Hago saber: que hallándose va
cante la Secretaría de este Juzgado 
de mi cargo, lo anuncio á fin de que 

los que á ella quieran optar presen
ten sus solicitudes dentro del tér
mino de quince dias, á contar des
de la publicación del anuncio en el 
Poletin odcial de esta provincia.

Los aspirantes acompañarán á su 
solicitud:

l .® Certificación de su partida 
de nacimiento.

2 .® Certificación de buena con
ducta moral expedida por el Alcalde 
de su domicilio.

3 .° La certificación de exámen 
y aprobación: ú otros documentos 
que acrediten su aptitud para el 
desempeño det cargo.

Juzgado municipal de Mayorga 
25 de Noviembre de 1874,—Leoncio 
Rodríguez Lafuente.

TELÉGRAFOS.,

Centro g Peccion de Valladolid.

Ministerio de la Gobernación.— 
Dirección general de Correos y Te
légrafos.-^-Sección de Telégrafos.— 
Negociado 1.°—Circular núm. 39. 
—La Gaceta de hoy publica los dos 
anuncios siguientes.-Habiendo dis
puesto el Exmo. Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo de ,1a República 
que ea 1.® de Mayo próximo se ce
lebre una oonvocáto-ria para cubrir 
las vacantes que resulten en la cla
se de oficiales segundos de Esta
ción; los aspirantes é individuos 
estraños al cuerpo one. .reuniendo 
los conocimientos y demás condi
ciones que determina el programa 
aprobado coa esta misma fecha, de
seen tomar parte ep ella podrán 
dirigir sus solicitudes .documenta
das á esta Dirección general hasta 
.el dia 15 de Abril venidero.

Madrid-21 de Noviembre de 1874. 
—El Director general, .Angel Man
si.—Es copia: el Director de la Sec
ción, Cabeza de Vaca., ,

TELÉGRAFOS,

Centro g Peccion de Valladolid.

Ministerio de la Gobernación.— 
Dirección general de Correos y Te
légrafos.—Negociado l.“—.Circu- 
luar núm. 39 —La Gaceta dé hoy 
publica los dos anuncios siguientes: 
—Debiendo proveerse treinta, pla
zas de aspirantes á oficiales segun
dos de Estación, que las necesida
des del servicio exigen, los indivi
duos que reúnan las circunstancias 
que previene el artículo 2." del De
creto fecha 12 de Junio de 1873, y 
deseen tornár parte en la convoca
toria que habrá de veinfioarse en 
esta capital el dia !?• de- Enero 
próximo, deberán dirigir sus soli
citudes documentadas á esta Direc
ción general hasta el 20 de Diciem
bre inmediato.

Madrid 21 de Noviembre de 1874. 
—El Director general, AngelMansi. 
—Es copia:—El Director de la Sec
ción, Cabeza de Vaca.
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PRINCÎPÂÎ DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.
———————■«MS»H5^^S>@e>€HS><5>®<Sí!!!!~s=~---------- ----------

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Nota de las fincas que han sido adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, cuyos eœpedienies 
Judiciales se han remitido á los Juj^gados para sa terndnacion. .

ADJUDICACIONES DE 11 DE SETIEMBRE.

11692 678 Tierras en Villanueva de la Condesa. . . Estado.
11693 679 Id. en Becilla de Valderaduey.. . . Id. .
11694 680 Id. id. id.. ... . Id. .
11695 507 Casa en Villalón,. ........ Id. •
10957 5557 Tierras en Valdearcos............................. ; . Propios.
10958 5557 Id. id..................................... ..... Id. .
10959 5557 Id. id.......................................... Id. .
10960 5557 Id. id.. . . .... . Id. .
10961 5557 Id. id.................................... Id. .
10962 5557 Id. id............................. ..... 1 Id. .

Cirilo Portocarrero......................... .....
El mismo. . . . . . . . , , 
Manuel Castañeda.
Avelino Carrillo........................ .....
Joaquin Aguado............................  .
Simon Aguado. .......
El mismo. . . . . . . . . .
Antonio Aguado..................................
Claudio Principe..................................
El mismo. ........ .

Madrid..................... 18000 ))

Id......................... 19000 J)

Becilla...................... 8000 V

Villalón,.... 14000 )>

Valdearcos. . 1338 j)

Id. . . . . . 1640 ; 9

Id.......................... 1500 ))

Id.................... ..... 2411 - 9

Id. . 2501 »

Id. . . . . . 1602 .

ADJUDICACIONES EN 30 DE SETIEMBRE.

11691
1Ï683
11684

677
681
508

Tierras en Villanueva de la Condesa. • • Estado.. . . .
Clero. . , .
Estado.. . .

Cirilo Portocarrero. . . . . ... .
Diego Vargas Delgado. . . . ; . . . .
Julian Humanes. . ....................................

Madrid. . . . .
Valladolid. . . .

Id. . . . . .

16000
5000

678

)>

»

T)Terrene
en Villalón.. . . . . .
en Valladolid. . . . ,

11696 509 Id. id...................... , . . Id.................. ..... Pascual Torinès. . . . . . . . . . Id. .... . 23
11685 9356 ; Tierras en Villanueva de la Condesa. • • Propios.. . . . Santiago Rabadan...............................  . . Villalón.. . . 6550 >

11686 9355 Id. id...................... • • Id.. . • . . Bonifacio la Riva. . . , . . ... . Valladolid. . . . 5910 »

11687 9357 Id. id. . . Id.. . . . . El mismo................... ...................................... Id. . . . . . 5010
11688' 9358 Id. id..... • ' • Id....................... El mismo. . i . . . . . . . . . Id. .... . 5810
11689 9359 Id. id..... Id.. . . . . El mismo......................................................... Id....................... 6010 »

11698 510 Tierras en Urones................................ ■Estado.. . . . Mariano Vázquez Prada................................ Id. . . . . . 6320 »

11697 511 Id. id.: . . , . . . Id.. . . . . El mismo.............................................. Id. .... . 7010 >1

11704
11705

682
683

Id.
Id.

en Bobadilla, . . . . , 
id.. .. .. ..

Id.. . . . .
■ Id.. . • . .

Domingo Alonso Poncela...................... .....
El mismo..........................................................

Romaguitardo. .
Id. .... .

12100
7000

9

D

11706 684 Id. en Velascálvaro....................... Id.. . . . . Felipe Ruiz Carrillo.. . . . . . . . Velascálvaro. . . 8000 1»

117O7¿ 9365 Id, . id. ..... . • • Propios.. . . , 1 Marcelino Diez Bosque. ..... . Id. . . . . . 300 >

ADJUDICACI0NES DE 7 DE OCTUBRE.

11710 1 1943 Tierrasfen Mayorga. ....... Beneficencia. , . Angeí la Riva. . . * . . • 4 Valladolid. / . . 1 360511713 144-3641 Id. en Urones, . . ; . ... Clero. . . . . El mismo. .. . .. . . Id. . . . • ’850.511720 145-3642 Id. en Mayorga.. .. . . . . . Id.. . . . . El mismo. ...... Id. .... . 830511722 940-4703 Id. id. ....... . Id.. . . . . Ei mismo.......................  . Id. . . . ¡ 3305
11724
11711

3639 
,145-3642

Id.
Id.

en Urones, . . . . . . . 
en Mayorga. . . . . . .

Id.. . . . .
Id.. . . . .

El mismo. .............................. '
Alvaro. Rodríguez. . .

Id. . . .
Ceinos.. ; ,. . .

405
6051

»

))

11714 144-3641 Id. en Urones. . . . , . ,. . Id.. . . • . El mismo. '. ............................ Id. ... . 401511715 145-3642 Id. en Mayorga.. ... ... Id.. . . . . El mismo. . .... . . Id.......................... 650011716 145-3642 Id. id.. . . . . . . . Id.. . . .. El mismo.. . . . . Id. . . . . . 530011712 145-3642 Id. en Urones. ... . , . . Id.. . . . . Nemesio Prieto .Herrero. . Melgar de abajo. .
Traspinedo, . . .
Id......

130111744
11745

9377
9366,

Id.
Id.

en Traspinedo..............................
id...................................

Propios.. . . • 
Id.. . . ..

M.anuel Yuste Muñoz. . .
EI mismo. . . . . . . .

2875
2120

9

11746 9368 Id. id.. . Id.. . . . . Agustin Fernandez Piñas.. . Id. . .. . . ,38179965 . 174 Id. en Puras. . . .......................... Clero... , . Santiago Gómez.. . . . Puras....................... 264411407 '551 Convento del Corpus en Valladolid. . . Id....................... Luis, Moreno, de Souza. ... . Madrid..................... 20809011542 138 Casa en Valladolid.............................  . Estado................... El mismo. ........................... ..... Id. . . . . 1400011648 506 Casa en Castrillo- de Duero. . . . Id....................... El mismo. . ....... Id. ... 510011518 136 Casa portazgo en Cabezón., . . . . id.. . . , . Juan Agustín Gil. . . . . Valladolid. . . . 8251

ADJUDICACIONES 0^1 B^DR NOVIEMBRE.

11708
11709

945
1863

Tierras en 
Id.

ei despoblado de Viílaiogán.i . 
id.. ..... .

Beneficencia;,' ; .
Id.. . .. .

Alvaro Rodríguez Del gil do. ; . . i .
, El mismo....................................................

Ceinoá*.. • . » " . .
Id..

625
11717 144-'3641 Id? id.. . . .- . . .. Clero.. ■. . . . El mismo. . ................................. Id 590
11718 145-3642 Id. id.. ..... . Id.. . . . . El mismo. . ................................................. Id.11719 140-3641 Id. id.......................... ..... Id....................... El mismo.............................. .. ........................ Id. 399511721 146-3643 Id. id................................. Id....................... , El mismo. . Id. . . . 900511723 143-3640 - Id. id................................. Id....................... El mismo......................................... Id. . '
11725 143-3643 ■ Id. - id..........................  . Id.. . . . . El mismo. . . ’ . . ................................. Id. . 102.511726 145-3641 Id. id...................... Id....................... El mismo......................................................... Id. . 231.511727 146-3643 Id. id................................ Id....................... El mismo. . . .. . . ........ Id. . 200.5
11729 147- 420 Una panera en Urones.......................... ..... Id....................... El mismo,.. ................................................. Id......................... 315

Lo que se anuncia en el Boletín oficial confiorme con el articulo 137 de la Instrucción de 31 de Mayo de 1865. 
Valladolid 25 de Noviembre de 1814.—El Comisionado principal de Ventas, Saturnino Lope;?, de Torres.
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QUINTA SECCION.

Num. 300.

Dirección de Ingenieros de GasíUla 
la Viega.

Talleres centrales del cuerpo de 
Ingenieros. — Guadalajara. — Ha
biendo dispuesto el Exorno. Sr. Di
rector general del cuerpo que con 
las formalidades que el reglamento 
de estos talleres previene, se cubra 
una plaza de maestro tercero, de 
segunda clase, oficio carpintero 
ebanista, que en los mismos hay 
vacante, se comunica por medio de 
la Gacela y Boletines o/iciales de 
las provincias, para que los que 
deseen presentarse á los exámenes, 
que para cubrir tal plaza han de 
tener lugar, puedan solioitarlo del 
Exorno. Sr. Director general por 
medio de instancia que deberán 
presentar ó remitir á esta Coman
dancia antes del dia 31 del próximo 
Diciembre. Y para conocimiento de 
los interesados se insertan á conti
nuación las prevenciones genera
les y disposiciones reglamentarias 
que mas directamente les interesan:

1 .^ Las solicitudes deberán ve- _ 
nir acompañadas de un certificado 
expedido por la autoridad compe
tente en que conste que el intere
sado ha practicado, el oficio de car
pintero ebanista con inteligencia y 
honradez.

2 .^ Los exámenes, si antes no 
se dispone y comunica otra cosa, 
tendrán lugar el dia 15 de Enero.

3 .^ Entre los aspirantes aproba
das se escogerán por orden de pre
ferencia en las censuras los que han 
de figurar en la terna que ha de 
elevarse al Excmo. Sr. Directorge
neral del Cuerpo para que haga el- 
uombramiento. • •

4 .^ El exámén constará de dos 
ejercicios, el uno. oral y el otro 
práctico. ■ ‘

5 ,^ El ejercicio oral abrazará las 
materias siguientes: Aritmética, 
las cuatro operaciones con los nú 
meros enteros. Geometría, traza de 
líneas y ángulos, medición de su
perficies, planos y voiunaenes de 
prismas y explicación de algún di
seño sencillo de obras de carpinte
ría. Construcciones, aplicación de 
los procedimientos que se emplean 
en toda clase de ensambladuras, 
ejecución de los entramados, suelos 
y armaduras de madera, así como 
en la de puertas, ventanas y cu
biertas, trazado de plantillas refe
rentes á los mismos objetos.

6 .^ El ejercicio práctico consis
tirá en la presentación de algún 
modelo ú objeto efectuado por el 
aspirante, y en la construcción por 
el mismo en estos talleres y en el 
número de horas que se juzgue ne
cesario de un objeto de carpintería 
que escogerá entre tres que se le 
propongan.

7 .® Podrán solicitar la mencio
nada plaza no solo los paisanos que 
reúnan las condiciones indicadas, 
sino tambien los obreros permanen
tes que lleven tres años de servi
cios en los regimientos del arma.

8 .^ El que obtenga la plaza dis
frutará desde luego las considera
ciones de Sargento segundo, el 
sueldo anual de 1.128 pesetas y un 
jornal diario en los dias que trabaje 
de 1‘25 pesetas. Tendrá además ha
bitación en el edificio eñ que se ha
llan los talleres.

9 .^ Con arreglo al art. 16 del 
reglamento orgánico, todo Maestro 
que ingrese en los talleres se con
sidera comprendido á servir en ellos 
seis años, sujeto siempre á la dis
ciplina inilitar" según lá ordenanza 
y órdenes vigentes.

10 . El Maestro que haya cum
plido el plazo" dé seis años, tendrá 
derecho á continuar en los talleres 
indefinidamente si por sus circuns
tancias lo merece, pero’para dejar 
de pertenecer á ellos habrá de soli
citarlo por conducto del Jefe de los 
mismos, siéndole necesaria para 
efectuarlo la órden del Excelentí- 
moSr, Ministro do la Guerra. <

Guadalajara 19 de Noviembre de 
1874.-El Comandante accidental, 
Javier Losarcos.-^Hay un sello que 
dice: Dstaéiecimicnto central de In
genieros. —Guadalajara.

NuM. 297.

Aguntamiento constitucional de 
' Corrales de Duero.

Por dimisión deT que la desem
peñaba se halla vacante la Secreta
ría de este Ayuntamiento dotada 
con el sueldo anual de 300 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán, sus so
licitudes debidamente documenta
das al Alcalde Presidente, en tér- 
miño de quince diás contados des
de la inserción de la vacante en el 
Doletin oficial de la provincia, pa
sados los cuales se procederá al 
nombramiento, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley municipal vi
gente. , ,

Corrales de Duero 27 de Noviem
bre de 1874.—El Alcalde, Antonio 
Bombin.—Por su mandado, el Se
cretario interino, Esteban Areni
llas.

NüM. 295.

Aguntamiento popular de 
Ta^ariíí.

■ Por fallecimiento del que la des
empeñaba, se halla vacante la pla
za de Veterinario de esta villa, en 
la cual existen hoy 64 pares de la
branza y 36 caballerías de huelga 
próximamente.

Los aspirantes exhibirán sus so
licitudes en la Secretaría de esta 
Corporación, en el término de quin
ce dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Doletin ojicial 
de la provincia; siendo requisito- 
indispensable llevar por lo ménos 
cuatro años de práctica en el ejer
cicio profesional que acreditarán 
con el competente certificado expe
dido por la autoridad del pueblo en 
que hayan servido.

Tamariz 26 de Noviembre de 
1874.—El Alcalde, Juan Ruiz.— 
Clemente Andrés, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CALENOARIO AMERICANO PARA 1875 
ú sea calendario español fiecfio en for- j 

ma del americano'

MAGNÍFICOS CROMO-LITOGRAFIADOS.

; , PRECIOS:' ; : , 

Madrid. Provincias (1).

Pt.s Ct.s Pest.s Cént.s

Núm. 1. . ;. 0‘50 0*75
Núm: 2. . . P‘75 . l‘OO
Núm: 3.- . .1'00 • l-‘25
Núm'. 4. . . 1*25 '1'50
Núm. 5.. . . Í‘Q0 , 1/25
Núm-. 0. i .1’00 h‘25
Núm'. 7.' . . 1*50' ' 1‘75
NÚm.. 8., . . .l‘¿0 1*75
Núm. 9. = . . 1'75 .2*00 .
Núm. 10. . .2*00 2‘50
Núm. 1,1. 1*50 1‘75
Núm. 12. . . l‘OO . 1‘25 .
Núm. 13. . . l‘OO 1‘25
Núm. 14. . . 1-25 1‘5O
Núm. 15. . . 2‘50 3‘00
Núm. 16. . . 2‘50 3‘00

Nota.—Este año lleva importan
tes mejoras, y en prueba .de ello es 
que el año anterior habiá' 10 mode
los distintos, y esto año de 1875 
son 16 .los modelos variados.,

(l) Por medio de los correspon
sales, pues por el correo, si sé de
sea certificado, cuesta este 50 cén-. 
timos mas.

Calendario añiericano unido al de 
cuadró.

Precios: Núm. 17, 2 pesetas y 50 
céntimos en Madrid y 3 pesetas en 
provincias.

Núm. 18, 2 pesetas y 50 cénti
mos en Madrid y 3 pesetas en pro
vincias.

Se halla de venta en la librería 
extrangera y nacional de D. Cárlos 
Bailly-Bailliere, plaza de Santa Ana, 
número 10, y en las principales li
brerías de la Nación.

PASTOS.

Se arriendan para 300 cabezas los 
del monte del Sr. Tablares, sito en 
Megeces de Iscar: tiene buenos be
bederos al Rio Cega y abundantes 
pastos.

ANUNCIO INTERESANTE.

Los que se consideren con títulos 
suficientes para poder; ser califica
dos de acreedores legítimos de Don 
Antonio Ortiz Vega y no hayan he
cho todavía la presentación d e aque.-- 
llos, lo verificarán .dentro , del,^i3- 
rentorio é improrogaóle término de 
treinta dias, á contar desde la fe
cha de este anuncio, en el escrito
rio de la testamentaría, para que 
puedan ser. examinádos y ■ recono
cidos ó eliminados con arreglo á 
las bases acordadas en laS Juntas 
generales de acreedores fechas 20 
de Julio, 14 de Setiembre, 8 de Oc
tubre y 7 de Noviembre de 1870.

Los que dejaren trascurrir el pla
zo de los treinta dias que Con el 
carácter de definitivo se, fija para la 
presentación de los títulos justifi
cativos de sus. créditos, no serán 
admitidos en las juntas de acreedo
res que se celebren, y sus acuerdos 
les pararán .el perjuicio que haya 
lúgar, salvo siempre el derecho de 
que se conceptúen asistidos para 
reclamar dentro del término legal 
contra aquellos, reiterando acerca 
de este punto la prevención con
signada en la circular fecha 20 de 
Marzo de 1872. ,

. Valladolid 26 de Noviembre de 
1874. —Por la testamentaría de Don 
Antonio Ortiz Vega, Fidel Fernan
dez Recio.—Por lá Comisión Inter
ventora, el Presidente, José de la 
Cuesta.

PASTOS'DE IÑVERNÍÁ.

Se arriendan los de una mitad 
del prado perteneciente á la De
hesa y despoblado de Villaestér de 
Arriba, término de Pedrosa del 
Rey en esta* provincia. El qúC ' los 
desee, puede dirigirse al Adminis
trador del Goto en el caserío del 
mismo, ó en VaUadolid. al dueño, 
CállédeFrancos,'19príncipáL-

,■ ■ ■ ■ ——r-t^——i— ■ ■ ■ ■ ■

VENTA DÉ GASA.

Los testamentarios del Señor Don 
. Blas Pardo, vecino que fué de ésta 
Ciudad, han acordado vendér en 
subasta pública extrajudicial, una 
casa sita en el casco de esta pobla
ción, señalada con el número seis 
moderno de la calle de Comedias.

El remate se celebrará el dia 
trece del próximo mes de Diciem
bre á las once de su mañana en la 
Notaría de D. Gre^rio Nacianceno 
Muñiz, donde se hallan de mani
fiesto los títulos ; de: pertenenoia y 
el pliego de condicioties para la 
venta.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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